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Ls,lsün'bLea General_,

I{abiendr¡ exam:inado e]' tene titult¿d'': "Ap3-icacién <1e la Dec}sraei6n sobre e}

fortaffi guridad, :: *+ {'rnacion€¡ ",

Tcrmanclo nota de la celebración del d'6cino ar¡j'versa'rio de la aprobaci6n 
' 
d'e

aicrraffiffil# 
"-a*-r"-lñ;;;;";* 

funcidn que ha desempeñado en ta vida inter-
nacíonal para fortalecer y eonsotidar la laz t }e segurid^ad in'befuacionales y

promover la cooperaci$n "ntr* 
los Estad'os sobre l-a base d'e los prctp6sitOs y prin-

cipics de ias ltraciqnes Unidas ' '

Adv5.rtieq¡lo con pfq¡cupación +99 aú1 no 6e han apliea.do algxütas de las diep{l*

oi"loffilaT*ElaraJi6n ni se ha rlegad.o a un acuerdo con vetpectú

n. L.as nedirLás rlue deben eid-opta:rse para aplicarlas t

prof,undaraenle preoq-upqgs por el aumento de los aetos de violaci6sr d'e Ia C¡r::ta

au:'*;.táf;ffilt.rentede1osprincipiosderespetoa}aindepen-
ile;reia nacionar, soberaníao integ.r:r.dari 'bc;r¡'ittriar, no intervención y no injere;-'cia

ylibre¿.esarroiLosoci'aldelospaíses'asícc'¡no<ielrecursoq'J(l8r8€51&u&oaJ'uso
de .la fi¡.er¿a y ¿e ros ¿rctos ae inierv*tráiórt mil-i"tar, inJerencia y ocupeci6n de

llsta.dós urr¡*rooal o áo p*"te de sus tcrrj.tcrios, gue arigilra¡r qtrebrantanríentas 'i.e

lapaz¡ralnenazasaiap€;zYj.aseguri<ladinternaciona'les'

oSservaqdo c(}n prcfl]nda preocup:lcj-6n J.a ¡ersistencj-a de foeos de crisis y

tirantez en varias rlgic,nes del munáo, el surgin¡lento de nr:evos conflictss entne

los Est¿¿t'óS que ponell en peligro J-a paz y Ia Segu::irlad' internacionales ' la conti*

mraci6n e íntensificacidn-Cr: ia cáf,rt'rr' d'e at:nn""-lrlbo'st pari-'icrr1 srruent€ la de s'r'lu€ts

're-!45se

4s
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nucloare,q u la manifestaeión de tendencias a d.ividir eJ. mund"o en esferas de infiuen-
;i;l-A;*ina"j-ón, ta constante inJerencia en l-os asuntos internos de los Estados'

incluiclc¡ el emptáo de mercer:arios, y 1a persisteneia deL colonial-ismo" el r:eocolo-

nialismo, el racismo en todas sus ¡ránifeitaciones y el aparthgi-d, que siguen sienclo

1os principales obstáculos para el fortal-ecimiento de rá paz y la seguridacl

internacionales ,

Reafirmendo una vez nás el estrecho vínculo que existe'entre el fortnleci-
miento de }a p"f v"r"'".g""i¿"á internacionaies, á1 d*u*"me, -}a d.escol-onización y

e1 desarroi-1o, y áestacand.o ia urgente necesidad- de u¡a acción concertads' para

lograr progresos en la aplicación de las decisiones ad.optads's en sus períoúos

extraord"ínarios de sesiones sexto y séptino en refación con el estableeimiento deL

nuevo órden eeonómicc internacioo*i, lás decisiones y reeomendaciones aprobadas en

el d.écÍrno períod.o ertraorrlinario de sesiones sn relación con el- desarme y }a
Decl-aración sobre Ia preparación de las sociedod'es p&re vivir en p¿z ' Él'probada por

}a Asamblea Generaf ei: stt trigésimo tercer período de sesiones e en su resoLu-
ción 33/73.

Convencida de qu.e e]- estableciniento de -,:n nuevo orden mundial en Ja esfera
a* f*Iffiü;;i¡rr, d,r" conducirá & un aumento de La reciprocid.ad' en el interee¡:bio
de info::mación y áoJr.egirá Ia d.esiguald.ad cuantitatíva y eualitativa en la corriente
de irrformación hacia lós países en d.esarrollou desde e]los y entre ellos, contri-
buj,rá al fortalecinriento de Ia pao,:'la segurid.ad. internacionales y af togro d'e]

objetivo de establecer ef nuevo urd.en económico internacionaf,

Reconociend.o algunos ind.icios y logros aJ-entad.ores en la lucha de los pueblos

po'*;;ffi,'}".,]-iberación.d.e].-co]onia].ismr¡ydeotrasforuasdedo¡nirra*
iiá" v opresián que contribuyen a]. forbaleeiruiento de Ia paz y }a seguridad ínter-
nacionales, pero conscientc de }a necesidad dc¡ reaf.iza" mayores esfuerzos para

eonsolidar y araplia"r l-os resultados obtenidos.'

1. pid.e a todos 1os Estados que contribuyan eficaemente a la aplicaeión-y
ampfiaciórr-hfi*" d.isposiciones eontenid.as en J.a Dec.laraci6n sobre el f,ortaleci-
n!.ento d.e la segr.rrid.*d. inte:'nacionaL;

Z, fnsta encarecidamente a tod-os los nienbros del ConseJo de $egririd'ad'
espe"f*1m*;¡f; *;4""r¡ñ p""*anentes, a que consid"eren y ad"opter¡ ' con es,rácter
urgen-re e todas lo.s ¡nedidas necesarias para asegurar eI respeto a las Cisposicio;ies
de ]e, Carta y J-a apli"caci6n eficaz de las decisiones de] Consejo de Seguridad
sobre el mantenimi.enio de la paz y la seguridad internacionares' incluíd'as espe-
cialmente las disposiciones previstas en el capítut.o vII de La ca¡ta y en ]a
Deelaración d.e qne 

"e 
trata, mediante el" fortalecimiento de la confisnza de los

Estados en fas Ñaciones Unidas y en J.a eficacia d"el Consejo de Seguridad en su

calid.ad de $rgano que ticne l.a responsabilidad prinaordial con respecto e} mante*

nimiento de la. paz y la seguridad internacionales;

3" pid.c adenáF a todos los Estados q.ue se adhieran total¡rente s }^os prop6-
sitos y prlncipi"s ¿e la Carta de ]-as Naciones Unid.as y o*ue observen es:trictamente
en l-as rálaciones internacionales los principios d.e inüependencia neci-onal o sobe-

ranía" integrid-ad tez'ritorial" igualaaá soberana" no inJerencia y no intervencíón
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en los asuntos internos y externos de otros Estados, el derecho d.e todos )<¡s Bstados
y pueblos a deterrninsr sus sístemas políticos y a desarrolfarse en e] plano eco-
nómico, social y eultural sin intjmid,aeión" obstáculos ni presi6n, los principios
d.e soberanía sobre l-os recursos naturales, inviolabilidad de lo,s fronteras interna*
cioriales o no utiiización de La fuerza o c1e la amen&za d,e su empleo y no reconoci-
miento d.e situaciones provocad.a.s por la amenaza o cl uso de }a f\rerza, f e1 prin-
cipio del arreglo pacífico c1e ccntroversias;

\. Reafirma nuevamente su oposicidn a toda smenaua o uso c1e La fuerza, inter-
venci$n e in¡ar6ñEia, agresión, ocupación extranjera o med.ida de coerción po]ítica
o económica, que intente violar }a sober-anía, ta integrídad. territorial, 1a ind.e-
penclencia y Ia segurid.ad. d.e los Estad.os o s1l derecho a disponer libremente rl.e sus
recursos naturales;

5. Ijy$g" a tod.os l-os Esbad.os a rechazsr todo a,poyo o al"iento a cuelquier
forma de intervención o injereneia en los asuntos ínternos o externos de Jos
Estados por cualquier razóD" y 2 -.egarse a reconocer situaciones ereadas po:' la
arnenaza o eJ- uso de La fueraa;

6, pi4g ganOiÉq a todos los Estedos glte se abstengan de adoptar -cualquier
medida quelreAa oUstaculizar la continuación de]. proceso de disminución d.e la
tirarrbez inte¡nacional, entorpecer ta eliminaci6n de los focos d.e crisis y tiranbez
en va:'ias regiones d.el mundo, obstacr:-Liaar la aplieación de la recomends,ción hecha
por la Asamblea General- en su déeino período extraord.inario de sesiones sobre J-a

ad.opci6n d.e ¡ned.id.as eficaces pare detener La carrera de armeuaentos, espeeialm*nte
l-a d* armas nucleares: X p&ra }ograr el desarme o y demorar ]a aplicación del- nuevo
orden econ6mico internacional;

T. Eeafirna nuevamente la tegitirnidad de la lucha de ]os pueblos sonetidos
a La domináñlín-T-fa oeupación cotonial y extrenJe:'a por lograr l-a i-ibre cleter-
m:l"nación y la independencia e insta a l-os Estados Micmbros a an:mentar eI apoyo que

prestan a esos pueblos y a sus movinrientos d.e liberación naeionaJ-, Í sü solidaridarl
con elLos u así como a adoptar medidas urgentes y efícaces para que se complete sin
clemora la aplicaci.ón d"e la Deelaraeión sobre J.a coneesión de la independer¡cia a
los países y puetrlos coloniales y le.s d.emás resolrrci<¡nes d.e J.as Naciones Unidas
sobre -l-a eiími.nación d.efinitiva d.eI colonialismon el raeisrno y el aparthei4;

B. Reccncce el. progreso logrado en J-a lueha d"e los pueblos oprín:iclos por 5rr

enancipaci;ily por la eliminacidn deL cofonialismo " el neocoJ.onial^ismo, el rac:lsmo
en t6<1as sus nanj,festacíones, l8 d"iscriminación racial, eI apartheid. y la domin¿ei,j::
y Ia ocupación erbranjeras;

g. Reafir¡rg. }as disposiciones c1e ta Declaración d.el Océeno Indico como zon&

de paz e i[v]ta á los mie'rnbros permanentes del ConseJo de Seguridad y e, los ttslla-
yicri marítinos importantes del Oc6ano Indico a que participen en ]os trabajos del
Coniité Especial ampliaclo deJ. Oc6r.io Indico para la. prepar$eión de la, Conferencia
sobre eJ. Océano Indicos qrf€ se ha de celebrar en 19BL;
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10" Er¡couia la convocacidn de La Confercncia sobre la Seguriclad y )-a
Cooperaeió; en Europa, que se ha d.e celebrar en Madrid en L980, y expresa la
esperanza de que tenga como resultad.o un nayor fortaleciniento d.e 1a seguríd.acl y
la"cooperación de los Estad.os d.e E\rropa en todas las esferas, incluida la reducción
de ios ar¡rn¡nentos y las fueraas armad.as y la tenninación cle la'carrera d.e al.mamen-
tos tanto nucl-eares corso convencional.es;

i-l-. .{coge con beneplic¡Lto la recomendación d.c 1a Sexta Conferencia en l-a
Cumbre cle los palffi-ffieaaos de que en i9B0 se convoque una reunión de J-os

países no alinead.os del Ltediteri'áneo y de l-os d"emás países d.e1. Med.iteffá.neo que

participan en la Conferencia sobre 1a Segurirlad y J.a Cooperación en Europa con
objeto áe iniciar proyectos conJuntos de coeperaci6n y de preparar la Conferencia,
que se ha de celebrar en t"{edrid;

L2. nncomia tanbi6,n las d.ecisione; de la Sexta Conferenci.a en ta Cu¡nbre de

1osPaísesffire1atransforrnaciónde1iviediterráneoensona,depazy
cooperación, e insta a tod.os los Estados a, que cooperen en}a aplicación de esa
d.ecisión sobre ]a base del pri-ncípio c1el recpeto a 3.a soberanía y l-a integrid'ac}
terrítoriel d"e torl.os los Esta.dos e eI derecho Ce ].os pueblos a adoptar sus propias
decisj-ones y 1<>s principios de no inteyveneidn y no inJerencia en esuntos inte:"'nos
e igual-dad. d"e d.ereehos;

13, Consid.era que la aplicacidn d.el nuevo ord.en econ6mieo internacional, que

R,segure, mcdfñG-Ia solucÍ6ir ri.a .-r,gentes problenas econ6micos internacionales, el
r'ápiao d-esarr<¡Ilo d"e Los países en d.esamo]'lo, especialmente d'e los rnenos adelan*
tados, contribuiría a]. fortalecirriento ae Ia pez. y Ia seguridad. internaeionales y
nL fomento d.e ].a cooperacién eeonó-¡i.ca para- eJ. deserrollo como importante requisito
previo para la coexistencia pacífiea y activa entre los Estados r Í pide a tod'os l-os
Esbados, especiaLmente a J-os desarrollad.ose que pa::ticipen activamente en los
esfuerzos d.e }as Nacj"oncs Unid.as y en las negociaciones nnindíates con ese fin;

1l+,' To$a not€. de Los informes del- Secretario Genera]. y, tenie¡rdo presente .La

importante-funñlSñ-que ha desempeñado La Decl.aración en J.a vida internacÍonaL d.esde

su aprobaci6n, pid.e al. Secretario General que, con J.a ayuda de un grupo de expert,os
gubernamen-bales prepare un informe para presentarlo a Ia Asamblea Genera.I en su
irigésino quinto períod.o de sesiones sobre el grado de aplicación de J.as d.isposi--
ciones de la Declaración y sobre J.as medidas que debe adoptar la Asambl-ea General-
para 1ogras' ef totaL eumptimiento d.e las disposj.ciones de La Deelaraci6n;

L5. Deeid"e incl-uir en el programa provisiona-l d.e su trigésino quinto ¡eríodo
de sesiones ef te¡ra titulad.o t'Exam€n de l-a aplicación de la Deelaración sobre el
fortal-eeimiento de la seguridad internacional".


